

DECRETO Nº 143  H.C.D.


128º Período Legislativo



PARANA, 22 de Febrero de 2008
VISTO


La necesidad de proceder a la cobertura de un cargo vacante de Oficial Jerarquizado, Categoría 6 para contar con personal calificado en la atención de la Secretaría Privada de la Presidencia de esta H. Cámara de Diputados y;

CONSIDERANDO


Que la designación debe realizarse siguiendo los procedimientos legales previstos al efecto;


Que a tal fin el Art. 21 de la Constitución de la Provincia establece que la ley determinará las bases para regular el ingreso, a su vez la Ley Estatuto del Personal Legislativo de Entre Ríos Nº 9014 en su Art. 4º inc. f) establece como requisito para el ingreso, someterse a concurso de antecedentes y/o de oposición, conforme la reglamentación que dicte la Comisión Paritaria Permanente;


Que por Resolución Nº 1 C.P.P. del 15.02.07 dicha Comisión, en ejercicio de la función atribuida por el Art. 9º inc. d) de dicha ley, en su Art. 1º aprobó el “Reglamento de Concursos para el ingreso a la carrera administrativa del personal de Planta Permanente del Poder Legislativo de la Provincia de Entre Ríos” que obra agregado a la misma como Anexo I;

Que a su vez mediante Decreto Nº 69/07 HCD del 28.02.07, se aprobó dicho reglamento con lo cual se ha tornado operativo el Art. 4º inc. f) de la ley 9014 cuando impone como requisito para el ingreso, someterse a concurso;


Que las necesidades observadas por esta Presidencia apuntan a concursar el cargo para ser ocupado por una persona con título de nivel secundario, con edad entre 30 y 45 años, una antigüedad mínima del título de 10 años, residencia en esta Provincia durante los últimos diez años y en esta ciudad al momento de la presentación, experiencia comprobable en las tareas que motivan este concurso de cuatro años y en el sector público en general durante quince años como mínimo, debiendo tener conocimientos en el manejo de las herramientas informáticas, la convocatoria se limita a las primeras cincuenta personas que se presentaren al concurso;


 Que el perfil del empleado legislativo que se pretende nombrar se refiere a un agente con conocimientos en el manejo de una secretaría privada del rango o jerarquía como la que posee la de una Presidencia de una Cámara Legislativa, a ello se adiciona la necesidad que el concursante haya desarrollado experiencias laborales en el sector público aunque en otras tareas, que lo doten de conocimiento de la cosa pública, facilitando el manejo de la agenda diaria de Presidencia;

Que la persona a designarse debe tener un perfil activo pero reservado y prudente, con buena predisposición al trabajo sean tareas específicas o afines, a recibir indicaciones de superiores y a aportar soluciones en el desarrollo de las tareas;

Que entre el personal que integra la planta permanente en la actualidad se carece de un empleado que reúna estas características;

Por ello

EL PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DE ENTRE RIOS

D E C R E T A

Artículo 1º: Convócase a concurso público abierto para cubrir un (1) cargo vacante de Oficial Jerarquizado, categoría 6, de la planta permanente de esta H. Cámara para desempeñarse en el ámbito de la Cámara de Diputados, sito actualmente en Casa de Gobierno.-
Artículo 2º: Fíjese el día 03 de Marzo de 2.008 como de inicio y el día 07 de Marzo de 2.008 como de cierre de inscripción, debiendo ajustarse la presentación a las condiciones previstas en el presente decreto y las que surgen del reglamento de concurso vigente.-

Artículo 3º: Son requisitos para el concurso poseer título de nivel secundario, con edad entre 30 y 45 años, una antigüedad mínima del título de diez años, residencia en esta Provincia durante los últimos diez años y en esta ciudad al momento de la presentación, experiencia comprobable en las tareas que motivan este concurso de cuatro años y en el sector público en general durante quince años como mínimo, debiendo tener conocimientos en el manejo de las herramientas informáticas, la convocatoria se limita a las primeras cincuenta personas que se presentaren al concurso.-
Artículo 4º: El perfil del empleado legislativo que se pretende nombrar apunta a tener en la planta permanente de esta H. Cámara un agente con conocimientos en el manejo de una secretaría privada del rango o jerarquía como la que posee la de una Presidencia de una Cámara Legislativa, a ello se adiciona la necesidad que el concursante haya desarrollado experiencias laborales en el sector público aunque en otras tareas, que lo doten de conocimiento de la cosa pública, facilitando el manejo de la agenda diaria de Presidencia; la persona a designarse debe tener un perfil activo pero reservado y prudente, con buena predisposición al trabajo sean tareas específicas o afines, a recibir indicaciones de superiores y a aportar soluciones en el desarrollo de las tareas.-
Artículo 5º: El Jurado de Concurso estará integrado por el Sr. Jefe de Prensa Víctor Prigioni, el Director de Asuntos Jurídicos, Dr. Víctor Hugo Berta y por el Secretario Dr. Jorge Gamal Taleb.-

Artículo 6º: La modalidad de evaluación es concurso de antecedentes, evaluación psicológica, prueba de oposición y entrevista personal, las que son eliminatorias.-

Artículo 7º: Publíquese el presente llamado a concurso durante el lapso de dos (2) días en el Boletín Oficial y de un (1) día en un diario de amplia circulación en esta Provincia, dándose noticia en la página web de esta H. Cámara de Diputados como en las carteleras dispuestas en todas sus dependencias.-

Artículo 8º: Regístrese, publíquese, remítase copia al Jurado de Concurso designado en el Art. 5º precedente y a la Asociación del Personal Legislativo (APLER) y en estado archívese.-
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